
 
Distrito Judicial de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 

Tunja, diecinueve  (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho para los fines pertinentes, se ordena en 

aplicación del Art 609 del CGP. 

 

Dar traslado al Ministerio Público, correspondiente a esta dependencia por el 

termino de tres (3) días para que emita concepto, acerca del presente, una vez 

vencido se ingresará nuevamente para resolver lo pertinente. Ofíciese y adjúntese 

la totalidad de los insertos del Exhorto. 

 

Se recuerda que toda comunicación relacionada con la presente demanda debe 

contener los 23 dígitos de radicación y ser dirigida en formato PDF al correo 

electrónico: j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma se advierte, que 

de conformidad con el numeral 14º del artículo 78 del C.G.P y el artículo 3 de la Ley 

CLASE DE PROCESO     
EXHORTO DENTRO DE LA RESOLUCIÓN DE 
CONTRATO DEL JUICIO ORDINARIO DE MAYOR 
CUANTLA NO. C-15449-2020 

SOLICITANTE  JUZGADO 29 CIVIL DE SANTIAGO DE CHILE  

SOLICITADO  CAMILO TÉLLEZ SÁNCHEZ 

RADICACION 150013153002-2022-00259-00 

INSTANCIA  PRIMERA  
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2213 de 2022, cada extremo procesal deberá enviar a la parte contraria un ejemplar 

de los memoriales presentados 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

EL JUEZ  

 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por 

Estado No 2 hoy veinte (20) de enero 

de dos mil veintitrés (2023) 
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